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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 782 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, actuando en su 

condición de apoderado sustituto del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, informa que, mediante auto del 24 de abril de 2023, se requirió 

a la parte ejecutante para que informara si existió pago de la obligación, 

auto que no fue acatado y en escrito anterior se informó del pago de la 

obligación por lo que solicita la terminación del proceso. 
 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que mediante auto No. 595 del 

24 de abril de 2023, se requirió al ejecutante con el fin de que, en el 

término de 15 días, informara si la entidad demandada había cancelado 

lo reconocido en la sentencia base de ejecución. 

 

Como quiera que la parte actora no se pronunció al respecto y se 

cumplen los presupuestos del artículo 461 del G.P.G., al que es procedente 

remitirse por disposición del artículo 145 del C.P.T. y la S.S., se terminará el 

proceso por pago total de la obligación, como quiera que obra dentro del 

expediente la resolución No. Sub 290367 de 06 noviembre de 2018, 

mediante la cual se dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el 

Despacho y aunado a lo anterior obra certificación donde se observa la 

inclusión en nómina del incremento reconocido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

EL Juez,  
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Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 784 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa memorial 

mediante el cual el Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, actuando en su 

condición de apoderado sustituto del Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, informa que, mediante auto del 24 de abril de 2023, se requirió 

a la parte ejecutante para que informara si existió pago de la obligación, 

auto que no fue acatado y en escrito anterior se informó del pago de la 

obligación por lo que solicita la terminación del proceso. 
 

Ahora bien, revisado el expediente se tiene que mediante auto No. 593 del 

24 de abril de 2023, se requirió al ejecutante con el fin de que, en el 

término de 15 días, informara si la entidad demandada había cancelado 

lo reconocido en la sentencia base de ejecución. 

 

Como quiera que la parte actora no se pronunció al respecto y se 

cumplen los presupuestos del artículo 461 del G.P.G., al que es procedente 

remitirse por disposición del artículo 145 del C.P.T. y la S.S., se terminará el 

proceso por pago total de la obligación, como quiera que obra dentro del 

expediente la resolución No. Sub 262152 de 05 octubre de 2018, mediante 

la cual se dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el Despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa anotación en los libros 

radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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EL Juez,  
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INFORME SECRETARIAL. Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil 

Veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

    AUTO INTERLOCUTORIO No. 783 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil Veintitrés (2023).  

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual el Dr. 

JAVIER EDUARDO GUZMAN SILVA, en su calidad de Representante Legal 

Suplente de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, le 

confiere mediante escritura pública poder a la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S.  

 

Aunado a lo anterior el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

representante legal de la sociedad ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., sustituye poder al Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ. 

 

Teniendo en cuenta que los memoriales cumplen con lo preceptuado en 

los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer las respectivas 

personerías. 

 

Por otra parte, se observa correo electrónico mediante el cual el Dr. JAIRO 

JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, actuando en su condición de apoderado sustituto del 

Doctor LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, solicita la terminación del 

proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, con el fin de resolver la solicitud elevada por dicho profesional 

del derecho se hace necesario analizar el Art. 461 del C.G.P., el cual indica 

lo siguiente:  

 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

auténtico proveniente del ejecutante o de su apoderado con 

facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 

dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 

estuviere embargado el remanente.  
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Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el 

ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a 

órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez 

sea aprobada aquélla, y dispondrá la cancelación de los embargos 

y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

 

En el presente asunto quien solicita la terminación del proceso por pago 

es la parte ejecutada, quien no aporta título de consignación de los 

valores adeudados conforme a la sentencia emitida por este Despacho; 

en consecuencia, no es posible acceder a la petición de la parte 

ejecutada.  

 

No obstante, lo anterior, se ordenará poner en conocimiento y requerir al 

apoderado de la parte ejecutante con el fin de que en el término de 

quince días informe al Despacho, si la entidad demandada canceló lo 

reconocido en la sentencia, teniendo en cuenta la manifestación que 

hace la misma y la resolución anexa, so pena de terminar por pago total 

de la obligación.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la sociedad ARELLANO JARAMILLO & 

ABOGADOS S.A.S., identificado con Nit No. 900.253.759-1, para actuar en 

representación de la parte pasiva, en los términos y para los efectos 

reseñados en la escritura pública No. 3372 del 2 de septiembre de 2019 

memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Aceptar la sustitución de poder que realiza el Dr. LUIS EDUARDO 

ARELLANO JARAMILLO, representante legal de la sociedad ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS S.A.S. a favor del Dr. JAIRO JOSE MUÑOZ ÑAÑEZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.696.283 y portador de 

la tarjeta profesional No. 246.194 del C.S.J, para actuar en representación 

de COLPENSIONES, en los términos del poder sustituido. 

 

TERCERO: PONER en conocimiento la resolución de pago, para tal fin se 

requerirá a la apoderada de la parte ejecutante con el fin de que, en el 

término de 15 días, informe al Despacho si la entidad demandada 

canceló lo reconocido en la sentencia e incluyo en nómina al 

ejecutante, so pena de terminar por pago total de la obligación.  

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 781 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante solicita 

medidas cautelares y como quiera que presentó el juramento de rigor, el 

Despacho procederá a decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga YONY EZEQUIEL VARELA OCAMPO identificado 

con cedula 16935864; en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco 

Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank-Colombia, BBVA, Banco de 

Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco ITAU, Banco Falabella, Banco 

Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia, Banco AV VILLAS, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán,  exceptuando las cuentas que 

gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de TRES MILLONES DE PESOS 

($3.000.000), la cual se comunicará al gerente de la mencionada entidad 

bancaria para que se sirvan depositar los dineros embargados a órdenes 

de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales                    No. 

190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, dentro 

de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación. 

Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez, 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticuatro (24) de mayo 2023                       Oficio No.123 

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank-Colombia, BBVA, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, 

Banco ITAU, Banco Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco 

Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de Colombia, Banco AV VILLAS, 

Corporación Financiera Colombiana S.A 

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2021-00871-00 

EJECUTANTE: PORVENIR SA S.A. NIT: 800.144.331-3  

EJECUTADO: YONY EZEQUIEL VARELA OCAMPO C.C.16935864 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en el Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank-Colombia, 

BBVA, Banco de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco ITAU, Banco 

Falabella, Banco Caja Social, Banco Davivienda, Banco Colpatria Red 

Multibanca, Banco Agrario de Colombia, Banco AV VILLAS, Corporación 

Financiera Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán,  exceptuando las 

cuentas que gocen del beneficio de inembargabilidad según los 

lineamientos constitucionales, legales y jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de TRES MILLONES DE 

PESOS ($3.000.000) 

 

Cordialmente, 

 

 

   

SECRETARIA 
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